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¿Cómo hace un país, de los co­
múnmente llamados "en desarro­
llo” , para lograr el salto técnico 
que le permita fabricar compo­
nentes nucleares, cuya tecnología 
es poseída por los países deno­
minados “desarrollados”? Mu­
chos trabajos han sido escritos 
sobre este tema. Generalmente 
sus autores son expertos de los 
países desarrollados que basan 
su modelo en informes o, proba­
blemente, en una breve visita al 
país "en desarrollo” .

Creemos que utilizar los térmi­
nos “en desarrollo” y “ desarrolla­
do” carece de sentido si es apli­
cado a la brecha tecnológica en-
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tre dos países. De hecho, existen 
brechas tecnológicas entre dos 
países cualesquiera, pero estas 
varían no sólo de país en país, 
sino también de una tecnología a 
otra.

Enténdemos que si se enfoca 
el problema a partir de los con­
ceptos de países “poiseedores de 
tecnología” y de países que “ad­
quieren tecnología", puede ser 
posible realizar un análisis más 
significativo, estudiando no sóló 
la fortaleza o debilidad del país 
que adquiere tecnología, sino 
también las limitaciones del país 
poseedor de tecnología. Es cierto 
que este tipo de análisis puede 
no conducir a una conclusión glo­
bal de validez universal; puede, 
sin embargo, permitir la cons­
trucción de casos específicos que 
pueden ser estudiados, en base a 
la búsqueda de semejanzas y di­
ferencias, por otros países que 
desean obtener transferencia de 
tecnología.

Es a partir de este concepto 
que se analiza el programa de 
desarrollo de la industria argen­
tina para 'fabricar componentes 
nucleares para un reactor Candu 
de 600 MW, vendido al país por 
Atomic Energy of Cañada en com­
binación con Italimpianti S, P. A.

El contrató original entre 
AECL - ITALIM PIAN TI y CNEA 
fue un contrato de precio fijo. En 
uno de los Anexos de este contra­
to, el vendedor se comprometía

a comprar un número fijo de 
items en la Argentina de acuerdo 
con un listado llamado Lista Po­
sitiva. Esto significa, en otras 
palabras que el vendedor se com­
prometió a una Compra fija en 
Argentina. Habiendo eliminado el 
concepto de “en desarrollo" con 
su connotación peyorativa y el de 
“desarrollado” con su connota­
ción de superioridad, podemos 
entonces preguntarnos con plena 
validez:

¿Cómo puede un proveedor fo­
ráneo, que no conoce en detalle 
el país, su industria, economía, 
etc. tomar tal compromiso?

La respuesta es que puede ha­
ber dos caminos extremos. Él pri­
mero es tomar el compromiso 
por un número mínimo de Items, 
y dentro de ésto aquellos de muy 
bajo contenido técnico. El segun­
do es incorporar un monto ex­
tra en el preció a fin de cubrir el 
riesgo a afrontar y la supervisión 
extra necesaria para minimizar 
ese riesgo.

Ambas soluciones parecen in­
deseables para ambas partes/Des- 
de el punto de vista del corrjpra- 
dor, porque, incorpora muy poca 
tecnología o debe pagar demasia- 
dó por ella. Desdé el punto de 
vista del vendedor, porque en am­
bos casos hace su oferta menos 
competitiva y disminuye, sus po­
sibilidades de obtener el -contra­
to. -V
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AECL tomó una ruta inter­
media: tratar de comprender al­
go acerca de la industria argenti­
na. Este esfuerzo, dado que se 
realiza antes de la firma de un 
contrato, tiende necesariamente 
a ser limitado y, en consecuen­
cia, no demasiado informativo. 
En efecto, ante una evaluación 
de la industria nacional que no 
involucre ningún compromiso 
para ésta, la gran mayoría de los 
proveedores tiende a demostrar 
un interés positivo. Teniendo en 
cuenta el tiempo limitado de que 
se dispone, sólo puede ser detec­
tado el interés de los proveedores 
en participar y una vaga idea de 
la capacidad de fabricación. Se 
puede entonces alcanzar la con­
clusión que si la capacidad insta­
lada es grande, está razonable­
mente organizada, y hay interés 
de parte de los proveedores de 
incursionar en una tecnología 
nueva las posibilidades de apro­
vechar algo dé esta capacidad fa­
bril serán mucho mayores que si 
la misma no existiera.

La evaluación inicial de AECL, 
previa a la firma del contrato, 
pareció concluir que existía en 
Argentina una considerable capa­
cidad física para construir com­
ponentes del reactor Candu, pero 
que no existía la organización de 
Garantía de Calidad requerida 
para aplicar dicha capacidad fí­
sica a fabricación de componen­
tes nucleares.

Por otra parte, se debe aclarar 
que los proveedores nacionales 
fueron puestos en conocimiento 
en forma realista, en el momento 
de esa evaluación inicial, de los 
requisitos de Garantía de Cali­
dad que AECL exigirla para la 
fabricación de dichos componen­
tes nucleares.

Sobre la base de esta evalua­
ción inicial AECL comenzó, lue­
go de la firma del contrato, su 
gestión de compra en Argentina. 
Se realizó una evaluación más de­
tallada de cada compañía y se 
amplió el número de las mismas, 
picha evaluación fue orientada a 
detectar no sólo la capacidad 
productiva sino también los pro­
gramas de Garantía de Calidad 
que poseían. Esta evaluación fue 
llevada a cabo, donde fue posible, 
en forma conjunta por AECL y 
CNEA. La oportunidad dé lá eva­
luación fue aprovechada para in­
formar al personal técnico sénior 
y/o gerencial acerca de las ca­
racterísticas de la planta nuclear 
de vapor Candu, sus sistemas y 
componentes y, en particular, sis­
temas o componentes considera- 
dos dentro de la capacidad pro-

. ductiva de la industria bajo eva­
luación.

En estas condiciones iniciales, 
si se hubiera aplicado la política 
de compra usual en Canadá para 
éste tipo de obras, de colocar ór­
denes de compra a empresas con 
programas de Garantía de Cali­
dad ya organizados, de acuerdo 
al nivel de calidad requerido pa­
ra cada componente, se hubiera 
obtenido como resultado un su­
ministro argentino muy pequeño. 
Por lo tanto, y a fin de propen­
der a un mejor cumplimiento del 
compromiso de la Lista Positiva 
y en consecuencia, a lograr un 
mayor grado de incorporación de 
tecnología, se acordó un progra­
ma entre EACL y CNEA. Este 
consistía en evaluar, no sólo el 
sistema o programa de Garantía 
de Calidad, sino la capacidad y 
voluntad de la empresa para or­
ganizar un Programa de Garantía 
de Calidad acorde a lo exigido, y 
colocar la orden de compra con­
tra el compromiso de la empresa 
de implementar lo requerido en 
un cierto plazo de tiempo. Tanto 
AECL como CNEA prestaron su 
colaboración a las empresas par 
ra lograr el programa de garantía 
de calidad requerido.

La evaluación de los programas 
de Garantía o Control de Calidad 
existentes en empresas naciona­
les se realizó entonces con la 
premisa de determinar si los mis­
mos podían ser equiparados a al­
gún nivel de requisitos de las 
normas Canadian Standard Asso- 
ciation Z-299 (niveles 1, 2, 3 y 4).

Este concepto de equiparación 
hubo de ser definido en particu­
lar. Los distintos niveles exigen 
la existencia de un programa de 
control, y como parte fundamen­
tal, que dicho programa esté 
basado en la existencia de proce­
dimientos escritos que definan 
claramente el alcance de cada 
función, responsable, y forma de 
llevarla a cabo.

Sin embargo, se conocía que si 
bien existían en el país empresas 
con sistemas de control de cali­
dad de diversos grados de desa­
rrollo, los mismos no cumplían 
con el requisito de estar basados 
en Procedimientos escritos; con 
la única excepción de una firma 
que contaba con la, estampa 
ASME para fabricáción de reci­
pientes de Presión y en conse­
cuencia había adoptado su siste­
ma a este tipo de requisitos. En 
consecuencia, en el concepto de 
equiparación hubo que dejar de 
lado la necesidad de Procedimien-i 
tos escritos y centrar la atención 

> en* el sistema de dbntrol única­

mente (independencia de control 
de calidad de los sectores de pro 
ducción, planillas y formularios 
de inspección en las distintas 
etapas del proceso productivo, 
hojas de ruta, informes de equi­
pos fuera- de especificación, pla­
nillas de calibración de instru­
mentos, etc.).

Sobré esta base se realizó la 
calificación de las empresas que 
por su línea de productos podían 
ser llamados a cotizar. Fueron ca­
lificados un total de ciento vein­
ticuatro (124 ), las que pueden ser 
separadas en los siguientes ru­
bros: /

— Caldederías 22
— Estructurales 28
— Materiales primarios 5
— Instrumentación y 

control 12
— Bombas, válvulas o fund. 19
— Eléctrico 13
— Mecanizado, forjado y 

tratamiento térmico , 22
— Otros 3
Como resultado de esta evalua­

ción fueron detectadas treinta y 
ocho (3?) empresas con sistemas 
de control que pudieron ser equi­
paradas a los requerimientos de 
alguno dé los niveles de las nor­
mas CSA Z. 299, de acuerdo al 
siguiente desglose: •

Nivel 
CSA Z. 299 

1 
2
3
4 - 

TOTAL 
F. N. .

Dado que el nivel menos exi­
gente de las normas CSA Z. 299 
nivel 4, establece la existencia de 
un sistema de Inspección del 
producto con un mínimo de re­
quisitos para el mismo, se con­
cluye que las restantes ochenta 
y seis (86) empresas evaluadas 
no contaban con ningún sistema 
de control de calidad.

Debe entenderse que al hablar 
de “Ssistema de Control” se ha­
ce referencia a un sistema orga­
nizado y sistemático que se apli­
que en forma permanente en la 
empresa. No puede calificarse 
como tal la realización de ensa­
yos esporádicos sobre algunos 
productos cüando el cliente lo 
requiera.

Sin emebargo, dentro de los 
reSultadoiS presentados antes, ca­
be hacer una distinción dentro 
del grupo de empresas califica­
das en cada nivel: aquellas cuyo 
sistema de control cubre ade­
cuadamente el nivel que se le 
asigna, y aquellas que lo cum-

N“ Empresas 
1 
0 

12 
25 
38 
86
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píen con exceso y que poco es­
fuerzo, en general dirigido a co­
rregir algunos puntog deficientes 
y a la redacción de procedimien­

tos ya en práctica podían califi­
carse en el nivel inmediato supe­
rior. El resultado puede verse en 
el siguiente cuadro:

Nivel 
CSA Z. 299

N? total .de 
empresas x 

nivel

Empresas con 
sistema adecuado 

al nivel

Empresa con • 
sistema excede 
nivel asignado

1 1 i  - —

2 0 ■ —
3 12 11 '■ 1 ..
4 25 13 12

PN 86 67 19

caso se entiende que se trata de 
materiales de escasa importan­
cia para la Central. El detalle de 
órdees de compra de acuerdo al 
nivel de calidad requerido y el 
número de empresas que las re­
cibieron se detallan en el cuadro 
siguiente:

En base a esta evaluación se 
comenzaron a colocar órdenes de 
compra con los niveles de cali­
dad requeridos normalmente pa­
ra componentes idénticos en 
Centrales canadienses.

En muchos casos se procedió 
a colocar órdenes de compra en 
empresas que no estaban califi­
cadas en el nivel reqüerido, en 
base a la política antes mencio­
nada en hacerlo contra un com­
promiso de la empresa de im- 
plementar los requisitos en un

determinado plazo durante la 
concreción de la obra. Para esta 
decisión se debía evaluar si la 
empresa contaba con la capaci­
dad y disposición necesaria pa­
ra encarar el desarrollo del sis­
tema de control requerido.

En. este marco, han sido colo­
cadas hasta el presente noventa 
y dos (92) órdenes de compra, 
sesenta y dos (62) con requisitos 
de algún nivel de las normas 
CSA Z. 299 y treinta (30) sin di­
chos requisitos. En este último

Nivel" N? 
CZA Z. 299

de Ordenes 
de compra

N? de 
empresas

1 2 1
2 13 7
3 25 . 11
4 22 20

SIN NIVEL 30 21

Por consiguiente fueron trein­
ta y nueve (39) las empresas 
que recibieron órdenes de com­
pra eon exigencias de niveles de 
calidad según CSA Z. 299.

No son considerados en este 
resumen las órdenes de compra 
colocadas por el contratista ci­
vil para la obra nuclear. En su 
gran mayoría estas órdenes fue­
ron por materiales primarios y 
elementos metálicos empotra-
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dos, y los mismos no incorpora­
ban en general requisitos de ni­
veles de calidad. Tampoco se 
incluyen las órdenes de compra 
de proveedores a subproveedo- 
res, aún cuando algunas pocas 
de éstas son de gran importan­
cia, en especial una orden de 
compra de nivel Z. 299.1.

En este detalle, en caso de una 
empresa ser adjudicataria de ór­
denes de compra con distintos 
niveles, sólo se la considera con 
la orden que requiere el mayor 
nivel y no se la incluye en la 
cuenta correspondiente a niveles 
inferiores. Se adopta este crite­
rio a fin de reflejar en el cuadro 
el número de empresas que de­
ben trabajar con un cierto nivel 
de requisitos del sistema de ca­
lidad. Si una empresa es adjudi-

A fin de explicitar el número 
de empresas que podían cubrir 
los requisitos sin desarrollos ex- 
tra, se hace en este caso exclu­
sión del principio de no compu­
tar en cada nivel las empresas 
que de alguna manera ya están 
consideradas en el nivel superior.

Resulta, en consecuencia que 
treinta y tres (33) empresas de­
bieron desarrollar e implementar 
sistemas de control para ade­
cuarse a los requisitos de las ór­
denes de compra.

Finalmente, presentamos una 
estimación del porcentaje de em­
presas que han cumplido adecua­
da o parcialmente con los requi­
sitos comprometidos:

Empresas que se 
comprometieron a 

Implementar el nivel 
requerido - 4b

Cumple 24 %
Cumple parcial 33 %
No. cumple 30% 
Resultado

desconocido 13 %

Se debe aclarar que por cum­
plimiento se entiende a aquel 
proeedor que esté trabajando en

cataria de órdenes de compra 
con niveles distintos, debe nece­
sariamente implementarse para 
cumplir el de mayor exigencia y 
con el mismo cubrirá las otras 
órdenes de compra aún cuando 
exijan menor nivel. En efecto, 
una vez adoptado y desarrollado 
un Sistema de Control, el mismo 
debe ser necesariamente aplica­
do a toda la producción.

Considerando ahora las em­
presas que recibieron órdenes 
de compra con exigencias de ni­
vel de calidad, cabe hacer la dis­
tinción entre aquellas cuyo sis­
tema de control es adecuado al 
requerimiento y las que no cum­
plían los requisitos y se compro­
metieron a desarrollarlo. Esto 
se ve en el cuadro siguiente:

la dirección adecuada, que haya 
llegado a implementar el progra­
ma requerido o esté razonable­
mente cerca de lograrlo, pero an­
te todo, que demuestre la menta­
lidad y decisión de incorporarlo 
como sistema normál en su em­
presa.

Como cumplimiento parcial se 
entiende a aquel proveedor que 
si bien está en la dirección ade­
cuada, está lejos de alcanzar su 
objetivo, o piensa que el sistema 
desarrollado sólo le servirá para 
la provisión del componente ac­
tual y por lo tanto no toma la 
decisión de incorporarlo total­
mente a su empresa.

Finalmente, se puede indicar 
en forma aproximada, el porcen­
taje de cumplimiento del com­
promiso asumido por AECL en la 
lista positiva que reflejan estas 
órdenes de compra. En realidad, 
los datos distan mucho de ser 
precisos debido a un alto número 
de items de lista positiva de los 
cuales no se ha podido encontrar 
datos sobre su lugar de adjudica­
ción, fundamentalmente por fal­
ta de tiempo para una búsqueda 
de información más profunda. 
Las cifras disponibles, evaluadas

como porcentajes de items de la 
lista positiva, indican:
— Porcentaje actualmente 

cumplido de lista posi­
tiva '(provisión nacio­
nal) 35 %

— Porcentaje cumplido 
parcialmente de items 
de lista positiva (provi­
sión parcial nacional y 
parcial canadiense) 22 %

— Porcentape no cumplido 
de items de lista posi­
tiva 10 %

— Porcentaje de items 
pendientes a comprar 12%

— Porcentaje de items de 
lugar de adjudicación 
desconocido 21 % 
En este momento, dado que el

programa de compra (si bien en 
estado avanzado) (aún no ha fi­
nalizado, no es posible extraer 
conclusiones definitivas. Sin em­
bargo de los datos presentados, 
que hasta el presente son válidos 
y de la experiencia personal vivi­
da a lo largo del desarrollo del 
programa, se puede ensayar ex­
traer algunas conclusiones:
1) Es sumamente difícil para un 

proveedor extranjero cumplir 
un compromiso contractual 
de desarrollar e incorporar 
tecnología a una industria. El 
compromiso debe ser asumi­
do plenamente y manejado y 
pagado por el país que ad­
quiere tecnología.

2) Para poder alcanzar una ver­
dadera incorporación de tec­
nología nuclear en el país, es 
necesario contar con un Pro­
grama, bien definido de cons­
trucción de un número de cen­
trales de tipo específico. Caso 
contrario los costos por trans­
ferencia de tecnología que son 
mu altos y los de desarrollo 
de Programas de Garantía de 
Calidad deben ser amortizados 
por el proveedor de una sola 
obra, ya que no existe seguri­
dad de continuidad de la de­
manda. Ante esta alternativa 
se concluye pagando precios 
muy altos por el equipo nacio­
nal o importándolo.

3) Una política exportadora de 
tecnología nuclear no estable 
por parte del país poseedor de 
la tecnología puede llegar a 
hacer muy difícil la definición 
requerida en el punto anterior 
de contar con un Programa de 
Centrales de un tipo específi­
co, con la subsistencia.de los. 
problemas allí marcados y 
queda claro que se refiere a 
una política exportadora del 
país que posee la tecnología y 
no sólo de una empresa que

Nivel 
CSA Z. 299

Empresas que se 
comprometieron a 

Implementar el nivel 
requerido

Empresas con nivel 
adecuado (o mejor) 
al requerido en O.C.

1 -- 1
2 1 6
3 3 (* ) 10
4 4 16

TOTAL 8 33

(• ) En este número están incluidas dos empresas a las que ya se ha tenido 
en cuenta en el cuadro al considerar el nivel 2, una con nivel adecuado y otra 
que tuvo que desarrollar el sistema de acuerdo a nivel 2.

28



tiene el contrato para proveer 
la Central Nuclear. Y  esto es 
así porque la empresa que 
vende la Central no es posee­
dora normalmente de toda la 
tecnología incorporada en la 
misma, sino esta tecnología 
suele estar repartida en una 
serie de empresas proveedoras 
del país exportador.
Una gran cantidad de provee­
dores se encontró frente a una 
alternativa delicada, puesto 
frente a la realidad de tener 
que cambiar u organizar sus 
sistemas de control para cu­
brir los requerimientos de un 
Programa de Garantía de Ca­
lidad, a fin de obtener una or­
den de compra por un núme­
ro limitado de equipos. En 
efecto, el resto de su mercado 
habitual no le exige esos re­
quisitos y por lo tanto no está 
dispuesto a pagar el costo ex­
tra que puede llevar involu­
crado.

Este es uno de los grandes 
problemas a atacar, en efecto, 
se desea desarrollar proveedo­
res locales que vendan sus 
equipos con calidad asegura­
da. El resto del mercado habi- 
bitual de los posibles provee­

dores de equipos nucleares, lo 
forman las obras petroquími­
cas, destilerías, centrales tér­
micas convencionales, indus­
tria aeronáutica, etc. Si los en­
tes que manejan estas obras 
optaran por requerir de sus 
proveedores equipos con algún 
nivel de garantía de calidad 
(cuidado, no estamos propo­
niendo que se extienda el uso 
del máximo nivel de. requisi­
tos a equipos que realmente 
no lo necesiten), entonces los 
proveedores nacionales verían 
una real continuidad de la de­
manda y podrían tomar la de­
cisión de adoptar plenamente 
el sistema de garantía de ca­
lidad. En este caso podrían 
además amortizar el costo de 
desarrollo y de emplementa- 
ción en un número de equi- 
por, haciendo menor el costo 
extra a cargar en cada item.

5) Puestos en la alternativa re­
cién analizada, sólo algunos 
proveedores nacionales deci­
dieron adoptar el sistema de 
garantía de calidad como mé­
todo para operar en su fábri­
ca. La mayoría sólo lo adoptó 
como un requisito para un

trabajo aislado, sin pensar en 
continuidad.

Además, algunas empresas 
tomaron trabajos de calidad 
nuclear sin el necesario com­
promiso a los requisitos com­
prometidos por parte del ni­
vel gerencial de la empresa.

6) El análisis muestra que un 
gran número de proveedores 
nacionales conoce que hay 
componentes nucleares que 
caen dentro de su línea de pro­
ducción, pero a través de una 
decisión política de la empre­
sa, en pocos casos, o por in­
decisión en muchos no están 
preparados a entrar en el "ne­
gocio nuclear” .

Un pequeño número de pro­
veedores incursionó en este 
campo y pudo descubrir que 
podían producir componentes 
más confiables a través de un 
programa de garantía de cali­
dad con el fin de permanecer 
competitivo. Sólo ún pequeño 
número de proveedores pare­
ce haber adoptado un sistema 
de garantía de calidad como 
método normal de operación 
e intentar competir en el mer­
cado con la mayor calidad re­
sultante. ♦
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